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PPAARRAA  MMÁÁSSTTEERRSS  OOFFIICCIIAALLEESS  

 
Si ya has obtenido tu título Universitario y tienes ganas de estudiar un Máster, esta 
es tu oportunidad: 
 
El Ministerio de Educación y Ciencia conjuntamente con el Banco Santander te ofrecen 
la posibilidad de disfrutar de una disposición inicial de hasta 6.000 euros y una renta 
mensual de hasta 800 euros durante 21 mensualidades para que pagues tranquilamente 
tus estudios, sin ningún tipo de interés. 
 
El préstamo, cuyos intereses los asume el Ministerio de Educación y Ciencia, tiene 
dos años de carencia; de manera que si en los siguientes 8 años tu sueldo profesional no 
supera los 22.000 Euros  anuales, el préstamo prescribe dejándote libre de cualquier 
carga económica. 
 
Los préstamos-renta están exentos de cualquier tipo de comisión y la amortización 
anticipada puede realizarse en cualquier momento una vez finalizado el periodo de 
carencia. 
 
Para cualquier información, puedes acercarte a la Oficina del Banco Santander. Nos 
encontramos en Ramón Trias Fargas 25-27 (Edificio Roger de Llúria). Allí te 
atenderemos para cualquier duda o para ayudarte con los trámites del préstamo. 
También puedes ponerte en contacto con nosotras por teléfono o por email.  
 
MIRIAM HERNÁNDEZ:     93 221 97 08/ mirihernandez@gruposantander.es 
 
EVA MARTINEZ:                  93 221 69 37/ evamamartinez@gruposantander.es 
 


